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OBJETIVO 

Establecer un adecuado 
vínculo entre la UPSE y su 
entorno social, así como 
incorporar dicho contexto 
a la dinámica universitaria 
de las funciones 
sustantivas, contribuyendo 
con la sociedad en 
general. 



¿Qué es Vinculación con la sociedad? 

Art. 50.- Vinculación con la sociedad.- La vinculación con la sociedad hace referencia a la 
planificación, ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación efectiva 
en la sociedad y responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación 
Superior con el fin de contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas del 
entorno desde el ámbito académico e investigativo.  
 
La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, 
oferta académica, dominios académicos, investigación, formación y extensión de las IES 
en cumplimiento del principio de pertinencia. En el marco del desarrollo de 
investigación científica de las IES, se considerará como vinculación con la sociedad a las 
actividades de divulgación científica, aportes a la mejora y actualización de los planes de 
desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia de conocimiento y tecnología.  
 
La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, 
teorías, conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la 
sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda 
comprender y asimilar la sociedad. 

 

Participación efectiva en la 
sociedad y responsabilidad 

social 
 

 

Articulación con las funciones 
sustantivas 

 

 

Divulgación científica 
 



01 
PROYECTOS DE 
VINCULACIÓN 

02 
PRÁCTICAS  
PRE PROFESIONALES 
 

03 
EDUCACIÓN 
CONTINUA 

04 
PROYECTOS DE INNOVACIÓN, 
SERVICIOS COMUNITARIOS O 
SOCIALES 
 

05 INVESTIGACIÓN 

06 
DIVULGACIÓN Y RESULTADOS 
DE APLICACIÓN DE 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 

VINCULACIÓN 
CON LA 

SOCIEDAD 

Líneas Operativas de 
Vinculación con la sociedad 
 

Art. 52.- Planificación 
de la vinculación con 

la sociedad.- La 
planificación de la 

función de 
vinculación con la 

sociedad, podrá estar 
determinada en las 

siguientes líneas 
operativas: 



Logros 2019 - 

2021 

Distributivo académico con designación de 

docentes con horas de vinculación en cada 

semestre académico. (promedio 53) 
 

Miembro Red Ecuatoriana Universitaria de 

Vinculación con la Sociedad REUVIC. 
 

Proyectos de vinculación se desarrollan 

en otras provincias. 
 

Docentes considerados como pares evaluadores externos 

por las universidad en artículos de vinculación con la 

sociedad (ESPOL, UTM  y Otras) 
 

Ejecución del Plan de Excelencia de Vinculación  

2021 – 2025. 
 

En el proceso de acreditación institucional en los 

estándares 12, 13 y 14 se logro la calificación de 

CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO. 
 



Aportes Institucionales 
 01 

LA VINCULACIÓN 
COMO EJE 

FUNDAMENTAL  

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE 

PROFUNDO 
CONTENIDO 

ACADÉMICO Y SOCIAL 

03 
PERTINENCIA SOCIAL, 

AMBIENTAL Y CULTURAL 
A PARTIR DE UNA 

PLANIFICACIÓN QUE 
INCORPORA OBJETIVOS 
ACADÉMICOS CON LAS 
NECESIDADES SOCIALES 

EVIDENCIADAS. 

02 



PROPIOS DE 
CADA ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
 

01 

. . . 

FORTALECIMIENTO 
 DE LAS COMPETENCIAS 
ADQUIRIDAS POR LOS 

ESTUDIANTES DURANTE 
SU FORMACIÓN 
PROFESIONAL. 

 02 

MEJORA DE LA 
CALIDAD DE 

VIDA DE UNA 
POBLACIÓN  

 03 
Trasferencia de 
conocimientos  

Aportes de Estudiantes 
 


